
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, dieciocho de abril de dos mil veintidós 
 

Interlocutorio Nro. 431 

PROCESO RESTITUCION INMUEBLE ARRENDADO 

RADICACIÓN 170014003007-2022-00156-00 

DEMANDANTE MARÍA JOSÉ BOTERO 

INTERESADOS PAULA ANDREA RÍOS ARISTIZÁBAL 

 

Con fundamento en los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso, además de las normas concordantes al caso concreto, SE 

INADMITE la presente demanda de sucesión intestada, para que en el término 

de CINCO (5) días siguientes a la notificación de este auto por estado, se 

corrijan los siguientes defectos: 

 

1. Especificará en los supuestos fácticos la identificación del 

predio objeto de restitución, indicando los linderos.   

 

2. Precisará la dirección del predio, en tanto no se 

acompasa en su completitud con la indicada en el contrato de 

arrendamiento.  

 

2. Identificará el bien materia del proceso en el poder 

conferido.  

 

3. Prestará caución por valor de $1.800.000 para el decreto 

de la medida cautelar. 

 

4. Deberá presentar la demanda de manera integrada con 

las correcciones indicadas. 

 
 

 

 
La Juez, 

Notifíquese, 
 

LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ 



 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en 

el estado 
No. 57 DEL 19 DE ABRIL DE 2022 

 
 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 
Secretaria 
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